
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00613-00 

Ref. Nulidad de Testamento 

 

Dado que a la fecha no se ha allegado la respuesta al oficio remitido al 

Juzgado Octavo de Familia, decretada como prueba en la Audiencia 

Inicial, se procede a aplazar la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 del C.G.P, programada para el 

día 21 de abril de la presente anualidad, señalándose como nueva fecha 

para llevar a cabo la misma, para el día miércoles catorce (14) de julio 

de dos mil veintiuno (2021), a las 10:00 a.m. 

 

Se requiere a la parte interesada (demandante) a fin que gestione 

oportunamente dicha prueba, con el fin que sea allegada a este Despacho, 

por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha de la nueva 

audiencia.  

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en 

la modalidad virtual, por medio de la aplicación Teams. 

 

Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet 

por medio de celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara 

habilitados; la instalación de la aplicación teams es opcional, pero puede 

brindar una mejor comunicación.       

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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